RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002716, Ent. N° 7054/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la  Licitación  Pública Nº 1/2013, convocada para la “Adquisición de víveres secos para el Centro Hospitalario G. Saint Bois”, por el período 1º de enero al 31 de diciembre de 2013; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24 de octubre de 2012, se presentaron las firmas: Medeltar S.A., Omar A. Faraco, Barraca Montes Río Negro - Héctor Tastas e Hijos S.C.C., Belem S.A.  (Especias Puras La Trinidad), Feral S.A., Tiliana S.A. (Silvana), Menasol S.A.  (Distribuidora Continental), Vidaler S.A., Distribuidora Cuareim S.R.L., Araújo González, Cirilo y María (Autoservice Avenida), Establecimiento Juan Sarubbi S.A., Sanquilco S.A. (Segenic), Grupast S.A., Montidel S.A. (Hidalgo), José Cittadino Donato y Cía. (Granja Avícola La Estrella), Distribuidora Santa Ana S.A. y Silcom S.A.;

 

      2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo conl criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por  precio y calidad,  a las firmas: Omar Alfredo Faraco por $ 43.920,00; Araujo González, Cirilo y María (Autoservice Avenida) por $ 539.403,00; Barraca Montes Río Negro por $ 342.555,56; Distribuidora Santa Ana S.A. por $ 1:245.248,61;  Menasol S.A.  (Distribuidora Continental) por $ 130.485,20; Distribuidora Cuareim S.R.L. por $ 26.263,18; Feral S.A. por $ 348,43; Montidel 

S.A. (Hidalgo) por $ 68.945,62; José Cittadino Donato y CIA. (Granja Avícola La Estrella) por $ 322.000,00;  Belem S.A.  (Especias  Puras  La  Trinidad)  por $ 6.710,00; Medeltar S.A. por $ 718.108,00: Sarubbi S.A. por $ 501.664,00;  Sanquilco S.A. (Segenic) por $ 481.627,42; Silcom S.A. por $ 284.536,24; y Tiliana S.A. (Silvana) por $ 650.792,16; por un monto total de $ 5:897.162,05; 

 

      3) que consta Resolución adoptada por la Directora General del Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois” de fecha 15 de noviembre de 2012, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer  a  la  Contadora  Delegada  la  intervención  del  gasto  total  de $ 5:897.162,05, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, una vez abierto los créditos del Ejercicio 2013 y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 de 27/12/2007 (Deudores Alimentarios); y  
3) Devolver las actuaciones.”
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